
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a la Fundación Adoptar Villa María, en el marco del 10º 

aniversario de su creación, destacando su trayectoria y compromiso con la promoción 

y acompañamiento de los procesos de adopción en la provincia de Córdoba. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31356/26 
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